
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

 

Valledupar, tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Demanda ejecutiva con garantía hipotecaria de menor cuantía.  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8.  

Demandada: VIVIANA XIMENA TOVAR HERNÁNDEZ CC. 1.084.900.267.  

Radicado: 200014003003 2021 00232 00.  

 

Sería del caso proceder con la admisión de la demanda de la referencia, de 

no ser porque se observa que la parte ejecutante solicita en la pretensión 

quinta que presenta respecto de las obligaciones derivadas del pagaré 

5240112174, la suma de DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL NOVENTA Y DOS CENTAVOS MONEDA 

CORRIENTE ($19.462.092.00), por concepto de intereses corrientes, 

causados sobre el saldo insoluto de la obligación al momento de vencimiento 

de cada cuota, suma que, en principio, no se encuentra congruente con el 

capital que los generó, por lo que se requiere para que acredite la operación 

aritmética realizada para obtener el monto que a titulo de intereses corrientes 

se solicitan en la demanda. 

 

Lo anterior, en razón de lo dicho en el numeral 4 del artículo 82 del código 

General del Proceso, según el cual toda demanda debe contener lo que se 

pretenda, expresado con precisión y claridad. 

 

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se inadmitirá la 

demanda en referencia, para que su autor subsane el defecto indicado en el 

término de cinco (5) días. Por lo expuesto, se,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda ejecutiva de menor cuantía 

seguida por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS DE CREDITO 

“COOPSERCAL” contra PABLA ANDREA CASTILLA POLO, para que su 

autor subsane el defecto indicado en el término de cinco (5) días. 
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SEGUNDO: Reconózcase y téngase a (la) abogada(o) PAUL ANDRES 

BARROS PASTOR, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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